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cÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, con

fundomenlo en los ortículos 25, pórrofo tercero, y 28' de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo; y en cumplimiento o lo

ordenodo en el Acuerdo de cumplimienlo de Requerimienlo del dío

quince de febrero del oño en curso, dictodo por el Mogistrodo EsoÚl costro

Hernóndez, instructor en el presente osunto, en reloción con el expediente

ol rubro indicodo, siendo los diez horos con treinto m¡nutos del dío en que

se octúo, el suscrito octuorio NoTltlco medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención,

constonle en uno fojo. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

ACTOR: ARTURO RODRIGUEZ RIVERA.

RESPONSABLE: COMISIÓN DE JUSTICIA DEL
CONSEJO NACIONAL Y PRESIDENTE DEL
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL A[¡BOS DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guadalupe, Zacatecas, a quince de febrero de dos mil diecinueve.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da vista al Magistrado Esaúl Castro

Hernández, con los escritos signados por Gerardo Lorenzo Acosta Gaytán,

Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal Organizadora del Partido Acción

Nacional en el Estado de Zacatecas, por el cual da cumplimiento a lo ordenado

en el acuerdo de requerimiento de fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve.

Al respecto el Magistrado ACUERDA:

Út¡lCO. Se tiene por recibido el escrito por el que se da cumplimiento al acuerdo

de requerimiento dictado el ocho de febrero, así como los anexos, que se

ordena agregar a sus autos, para que surtan los efectos legales conducentes.

En consecuencia, se tiene por cumplido en tiempo y forma lo ordenado en el

acuerdo de requerimiento.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Así y con fundamento en lo establecido por el artículo 34 de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y 71 fracciÓn lll, inciso a) del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado lo acordó y

firma el Magistrado Esaúl Castro Hernández, ante el Secretario de Estudio y

Cuenta que autoriza y da fe. Conste.
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NDEZ tópez.
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